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- Cotacachi, 05 de septiembre O y 

OF. N?. 2008-24 . 

Señores: 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 

Ciudad.- - 

De mis consideración.- 

En calidad de Presidente de la Compañía de Taxis “Cotataxi”, de la ciudad de 
Cotacachi, me permito solicitar muy comedidamente se sirva ordenar a quien 
corresponda el trámite de la cesión de participaciones correspondiente señor 

Mejía Terán Richard Oswaldo (herederos) C.I. 100225490-0 quien.cede sus 
participaciones al Sr. FREDY MARCELO HARO FLORES C.I. 1002243499, 
mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Cotacachi, de fecha 22 de . 
agosto 2008. 

- Adjunto al: presente copias certificadas de la escritura pública de posesión 
" efectiva de la cesión de participaciones y documentos personales de las partes. 

Atento al requerimiento de cualquier información o documentación, me anticipo 
con mis debidos agradecimientos. ] 

! 

1 
1 

Atentamente.- 

SOMPAÑIA- DE TAXIS Elo: Ltda; 
FATAXI 

MS FR.UC, 1090105597008 W S L ADA EATEL. 915 - 588 
A Cotacachi - Ecuador E 
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ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES. 

OTORGA: ANA MARIA 
HARO FLORES E-HIJA. 

A FAVOR: FREDY MARCELO 
HARO FLORES.      
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En lá ciudad de Cotacachí, hoy día viernes 

veintidós de agosto del dos mil ocho, ante 

mí, Doctor José Leonardo Andradé Cruz, 

Notario Público del cantón. Cotacachi, 

comparece por una parte la señora Ána 

María Haro Flores, de estado civil viuda; 

por sus propios derechos y como 

representante legal de su hija menor de 

edad Joselyne Dayana Terán Haro, según 

consta de la autorización judicial que se 

adjunta; y por otra parte el señor Fredy 

Marcelo Haro Flores, de estado civil 

divorciado, son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la parroquia Quiroga, 

cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, 

eleva a escritura pública la minuta que copiada literalmente es del tenor siguiente: “S 

EÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo y elevar a 

“escritura pública la siguiente de Cesión de Participaciones de la Compañía de Taxis 

“COTATAXI LTDA” de esta—ciudad y cantón Cotacachi, de conformidad con las 

“siguientes cláusulas: P R 1 M E R A.- COMPARECIENTES.- Por una parte comparece 

Ja señora Aria María Haro Flores, de. estado civil viuda, por sus propios derechos y 

como representante legal de su hija menor de edad Joselyne Dayana Terán Haro, 

según consta' de la autorización judicial que se adjunta; en calidad de Cedente; y por 

S
S



. dira parte el señor Fredy Marcélo Haro Flores, de:estado civil divorciado, en calidad Cto 

- de Cesjonario, los comparecientes son mayores de edad y hábiles por derecho. Ss 

o .EGUNODA:; ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada én . a 

la ciudad de Cotacachi, el día lunes quince de noviembre de mi novecientos noventa 

«y tres, ánte el señor Nélson Bólivar Cerpa Tamayo, Notario Público del cantón 

Cotacachi se constituyó la Compañía. de Transportes “COTATAX CIA LTDA”, dicha 

  

escñitura. Se encuentra. inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el. ds Za 
Po a z . o 

"de enero de mil novecientos. noventa y cuatro, bajo la partida número uno; juntamente IN 

con la Resolución Aprobatoria número nueve cínco. uno. uno. uno cuatro cero nueve -*.. A Vo 

“cinco, de-1a Oficina . Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, can. E : 

- fecha dietínueve de diciembre de mil novecieritos noventa y tres: DOS.- La Compañía 5 

de' Taxis “COTATAXI HA LTDA, efectuó el aumento de capital y Reforma de e 

Estatutos, mediante escritura pública celebrada el trece de septiembre del dos mil A e 

o dos, en Ja. Notaría Quinta del cantón Ibarra, a cargo- del Dr. Arturo Terán Almeida, pub E 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el ocho de noviembre: del dos me . 

- mil dos,..con la partida: número treinta. y uno, con la 'Resolución Aprobatoria número ERE 

«Cero dos, GA. cuatro uno seis ocho,de la Oficina Matriz de la Superintendencia de e 

Compañías en Quito, el treinta y uno de octubre. del dos mil dos. TRES.» Por | 

- escritura pública . de. cesión. de participaciones otorgada: en la, Notaría «Pública del. 

Cantón Cotacachi a, cargo del Br. Patricio Ruiz .-Haro, en fecha martes. dieciocho : :de 
an,   

  

junio, de: mil novecientos noventa y «seis, inscrita: en el Registro Mercantil del 

cantón Cotacachi, el veintiocho « de junio:. de mii novecientos noventa: y seis; los 

cónyugés Hugo, Gustavo Garcés Morales y Sulay Gerardina: Jácome Vallejos, ceden 

su 'atción O participación en - la Compañia de Taxis COTATAXI CIA LTDA, en favor” 

2 E del señor Richard: Oswaldo. Terán: Mejía. CUATRO.- Mediante -posesión: efectiva 

- n. . A . . . ' 
A A . To



celebrada en la ciudad de Cotacachi ante el Notario Público del cantón Doctor José 

Leonardo Andrade Cruz, el vienes dos de septiembre del dos mil cinco, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Cotacachi con el número treinta y tres, al 

cinco de septiembre del dos mil cinco, la señora Ana María Haro Flores, juntamente 

con su hija Joselyn Dayana Terán Haro, son propietarias al fallecimiento del señor 

Richard Oswaldo Terán Mejia, de la acción o participación que este poseía en la 

    

  

E o señora Ana María Flores Haro, para que transfiera la acción o participación 
pe l 

> que posee en la Compañía en favor del señor Fredy Marcelo Haro Flores, de estado 

civil divorciado. TE R CER A.- CESION DE PARTCIPACIONES.- Con estos 

antecedentes expuestos la señora Ana María Haro Flores de estado civil viuda, por 

sus propios: derecho y como representante legal de su hija menor de edad Joselyn 

Dayana Terán Haro, cede y da en venta real y efectiva la acción o participación 
  A 

  

que posee en la Compañía de "COTATAXI CIA LTDA”, en favor de señor “Fredy 

“Marcelo Haro Flores, de estado civil divorciado. La transferencia convenida 

comprende además de las participaciones sociales, todos los derechos que podrían . 

corresponderle por reservas de todo tipo, superávit, reserva de revalorización de 

patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los derechos por cualquier concepto sea



O TI AD AA ATA ra do a LA A A 

presente pasado o futuro, sin que: la cedente se reserve ningún derecho beneficio. en 

coa 

ta? 

Curso: legal Y: a su entera satisfacción. Qui! AN 7 A - INSCRIPCION" eS 
. a 

' MARGINACION.- Las partes: quedan mutuamente autorizadas para obtener que $ de: 187: 

presente escritura de cesión se siente- la. razón al margen de la inscripción en :el 

Registro Mercantil, refererito a la Constitución, así como al. margen de la matriz de la. 

cinco dólares americanos, al contado suma que la cedente por: sus derechos y por los 

que representa, declara-tenerta recibida «de parte del. cesionario: en “moneda de. 

relación con “las participaciones. sociales que transfiere, e y A R TA.- E L P RE: e 

cl o. El precio. convenido por la acción objeto de este contrato :8s el de treinta y | dat 

bos 
me A 

on 

| escritura pública de Constitución. $ E Xx T A. DOCUMENTOS HABILITANTES.: - Se : 

a acompaña el cerfiicado del representante legal de la Compañía, con: lo que se 
- a o oz 

A 

' Zo o consentimiénto unánime del capital social, autoriza a la socía compareciente ps para que 

po - trans era la.acción O participación que posee.en la. Compañía, en favor del cesioniario 
E 

po? estilo para la perfecta: validez de. este instrumento público, ñ Dr. Hugo F Albuja. Dr. 

. Hugo Fabián Albuja León. ABOGADO. Mat. ciento noventa y siete C. A: y Hasta aqui 

la iminuta que queda elevada: a escritura pública con todo: su valor legal. P R o s 

6, Y | E N D' o. - Los otorgantes en sus : calidades indicadas agregan 
.. + 

  

3 

- que apruebán y ratifican los términos y. estipulaciones de la presente escritura pública . 

acredita que: da: Junta” General de «Socios con el carácter de Universal, cón el > 

en este contrato. Usted señor Notario. se dignará agregar. las demás. cláusulá de y o 

A «A, Ja misma que le: dan fuerza y validez de una sentencia. pasada en autoridad de: cosa 

ÉS
 

ia
 

juzgada e en. última instancia. Para la celebración de la presente escritura pública de: a 
4 

cesión de participaciones, se otiservaron- «por parte del suscrito Notario; tados y cada” 

e 

+ uno de los ,preceptos. legales del caso. Se agregan a la. matriz- los documentos 

Y .
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Lo ostipos Lupe Vicenta 1 hard Germ án Chávez, cuyos testimonios 
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KRazón: hoy día jueves a las diecisiete horas treinta minutos notificó con la 

SENTENCIA. que antecede a la señora Ana María Haro Flores, por boleta que se - 

entrega en el estudio jurídico de su defensor el Dr. Carlos Ubidia, situado en la      calle Bolívar de esta ciudad.- Certifico 

Cotacachi, 02 de mar 
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éntra ejecutoriada por 

Cotacachi, 

El 

    
sentencia "ue an.     RAZON 4 Dando cumplimiento a lo dis 

tecede, en +sta fecha, entredao a la actor» señora Ana María Haro 

  F., dos Copias certificadas-—ie-la sentenciz dictada en la nreseñ 

te causa; suien encontrándose presente se recibe a entera sa 

facción, firmando para constancia de lo exdvuesto, la presente ac 

te “e entreos recepción, juntsmen:e con el inírascrito Secretario 

    
due certifica . —- 

Cotacachi, 08 de Marzo de” 

 



CERTIPICO : fue las piezas procesales contenidas en las coñias a 

Fotostáticas 23us anteceden, son 7e icu-1 tenor a sus origina- o 2 : 

les oBetnidas del proceso Sumarió N2. 191-2005. “e autorización no 

. Junici? l para la venta de vehículo e menores ¡de edad Terán Ha ON 
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o, "0; quedado al fallec cimiento de su padre el señor Rich" “rd Oswal ES 
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COMPAÑÍA DE TAXIS COTATAXI CIA. UTA: 
_Pirección 10 de Agosto y Sucre Telef: 062915588 

- COTACACHI — IMBABURA — ECUADOR. 

  

4.- INFORME DE PRESIDENCIA. - 
: Dr. Reuda da a conocer que se deberá liquidar la cuenta en la Cooperativa 

+ Atuntaqui por cuanto existen muchos problemas con el registro de firmas y se 
: deberá abrir una cuenta en el banco del Pichincha. 

5,- . INFORME DE GERENCIA. - 
: El Señor Gerente da su informe económico: 

| 
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| INGRESOS | EGRESOS ] 
SALDO INICIAL 240.00 

S3N - 110.00 123.98 
327 240.00 69.47 
¿Sal 275.00 119.80 
32 ab 220.00 66.18 
zm 220.00 565.10 
ES 285.00 458.32 
Sd E 1,590.00 | 1,402.85 

ns  JUYILIDAD 187.15     
  

A 

. AA w 

A 
n cierra a las 23:15pm. 

1001963261 ACOSTA PAZ GONZALO GERMAN    
  

1001718442 SANTAMARIA VACA NELSON FAUSTINO 
  

1002805271 GOMEZ VACA GERARDO 

1000255784 LOZA ORTEGA JORGE RAFAEL
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El Señor Sr. FREDY MARCELO HARO FLORES con: cédula de indéntidad zo : 2 : 
NO 1002243499. es aceptado en forma únánime por todos los 
accionistas de la: Institución. 0 o . 

   
“1.- CONSTATACION DEQUORUM.> 

: Se cuenta con-la asistencia Qe todos los a 

COMPAÑÍA DE TAXIS COTATAXIUCIA. UTA: 
Dirección 10 de Agosto y sucre * Telef: 062915588 

COTACACH - IMBABURA - ECUADOR 

  

AC TA NRO. 65 

  

| Sesión ordinaria de: la: Compañía de Taxis Cotataxis Cia. Ltda; «celebrada el. día 
14 de Agosto a las 19:30 pm. en sus” instalaciones ubicadas. en la" cálle 10' “de 

igosto y Bolívar con. el siguiente orden del día: 
    

      

ionistas a;la presente sesión. 
2.- INSTALACION DE LA ESION.- - 

El Dr. Rueda da por instalada la: sesión 

3.- - LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR.- 
El Acta es aprobada por todos los presente. e >] o eS 

4.- LECTURA DÉ COMUNICADOS.- '* e 
a)-Oficio: notariado. entregado por el Sr. Gonzalo: Acosta, en el cúal indica: que UN 
se reintegra a.sus funciones como socio activo de: la compañía, al Cual s se le da .:... 
la Bienvenida . 
b) Existe un oficio presentado por la Sra. HARO FLORES ANA MARÍA quien se - 
justifica - la inasistericia a la presente reunión por su. avanzado estado de 
gestación. 
e) La Sra. HARO FLORES ANA MARÍA con cedula de identidad NO... 
100225490-0 informa que ha vendido sus acciones y «derechos al Se  FREDY; oa 
MARCELO HARO FLORES. 

Se pone a consideración de los presentes la aceptación: del nuevo socio. : 

El: Dr. Osialdo Ruéda Presidente de la Institución prócede a la toma de 
jufámerite al huevo 'accionistá, y se: procede a-darle la. Bienvenida por tódos los ' 
asistentes. 

  

Además" se “ihforma que se debe realiza el-registró del. nuevo accionista. en. el. - 
libro de acciones. :



COMPAÑÍA DE TAXIS COTATAXI CLA. LTA. 

Dirección 10 de Agosto y Sucre Telef: 062915588 
COTACACHI - IMBABURA - ECUADOR 

  

    

    
1001399110 HIDALGO VINUEZA FLAVIO ROMAN 

   

1701699686 PEÑAFIEL SUBIA POLIDORO 
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Dr. Oswald -Rued: 
PRESIDENTE COTATAXI   

COMPAÑIA DE TAXIS Clin: Ltdas 

COSAS AX 
R.U.C. 1030105597001 

TEL. 915 - 588 
ii.  Cotacachi - Ecuador 

 



habilitantes necesarios. Y leído que les fue a los comparecientes este 

instrumento público en todo su contenido por mí el Notario, aquellos se afirman, 

ratifican y para constancia firman juntamente conmigo en unidad de acto. De todo 

lo que doy fe.- 

      

SRA: ¡NA MARIA HARO FLORES 

C.C. 100225490-0 

ATTOY 

VI Y 

Aia 
SR. FREDY MARCELO HARO'FLORES 

CC. 100224349-9 
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- otorgó.a ante mí y en fe de ello contero esta; SEGUNDA COPIA, que la 

s | “sello y firmo» en -Cotacalhi, veintidos de agosto del dos mil echo... o 

y 

pa zo 

de o E ¿REGISTRO DE. LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL, CANTON COTACACH 
da de Le Razón de Inscripción. . 
Pr. 3, ht. 

a o Eon esta facha queda inscrita la presente CESION DE PARTICIPACIONES + en E CN 
o el Libro de: : 

   
  

   

    

  

  

  

: > REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, reportorio(s)-1528/- Inscripción No. 50 . 

» Lunes, 25.de Agosto del 2008, 9:52:05 A 

: | > EL REGISTRADOR 
po zasmao: DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL]: *. 

yo 340% y PEL CANTÓN COTAS, 

Y J) Dr. Marco Muñoz Proaño 

p REGISTRADOR 
pue: 1704139615001 

L- » s dana   
 



--- RAZON: EN ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE.-LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS. “COTATAX", LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE OTORGADA POR LA SEÑORA ANA MARIA HARO FLORES, 

POR SUS PROPIOS DERECOS Y COMO REPRESENTANTE LEGAL DE 

su HIJA MENOR DE EDAD DAYANA TERAN HARO, A FAVOR DEL 

SEÑOR FREDY MARCELO HARO FLORES, EL VIERNES VEINTIDOS 

DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO. DOY FE.- COTACACHI, QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO.   


